
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año 75 pesetas.
Semestre.........................50 —
Trimestre.........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago, y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la Unea.

Número 215

LasJeyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
sé dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código CÍvll.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dcl siguiente.

Viernes 29 de septiembre de 1950

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputadón 
d.rante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ak 
Administrador del Bolstín Ohciab.

Suscripciones y anuncios se servirás 
previo pago.

(Franqueo concertado) P' jlna 1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial 
de la provincia de Valladolid

Contribución Rústica

CIRCULAR SOBRE FORMACIÓN DE LISTAS 
COBRATORIAS PARA 1951

Ínsértanse en el presente <Boletín> Ias 
cantidades que por el concepto arriba 
indicado, ha de satisfacer cada uno de 
los pueblos que a continuación se rela
cionan;

No tienen apéndice por no tener va
riación ni en lós contribuyentes ni en la 
riqueza y por tal pueden inmediatamen
te que reciban este «Boletín» proceder 
ala formación de las listas cobratorias, 
los pueblos que se insertan en este 
mismo «Boletín»,

Tienen apéndice, o sea, con variación 
de contribuyentes o riqueza, y a los que 
en su día les será remitido por esta 
Administración tal apéndice, procedien
do a formar los documentos cobratorios 
tan pronto como los reciban, los de:' 
Aguilar de Campos, Alcazarén, Aldea 
de San Miguel, Aldeamáyo'r de San Mar- 
dn. Almenará de Adaja, Ataquines, 
Bardal de la Loma, Becilla de V^aldera- 
duey, Benafarces, Bercero, Boecillo, 
Bustillo de Chaves, Cabezón de Valde- , 
raduey, Casasola de Arión, Castrejón, 
Castrobol, Ceinos, Cervillego de la Cruz, 
Cigales, Cogeces de Iscar, Corcos, Cuen
ca de Campos, Encinas de Esgueva, 
Fuente Olmedo, Gallegos de Hornija, 
Gomeznarro, Hornillos, Laguna de Due- 
fo- Llano de Olmedo, Matapozuelos, 
Villalba de Adaja, Mayorga, Medina de

Ríoseco, Mojados, Montealegre, Monte
mayor de Pililla, Mota del Marqués, 
Mucientes, Mudarra (La), Muriel, Olme
do, La Pedraja de Portillo, Pedrosa del 
Rey, Peñafiel, Pesquera de Duero, Piña 
de Esgueva, Pozaldez, Puente Duero, 
Quintanilla de Onésimo, Rodilana, 
Rubí de Bracamonte, Rueda, San Ce
brián de Mazote, San Miguel del Pino, 
San Pablo de la Moraleja, San Román 
de Hornija, San Salvador, Santervás 
de. Campos, Santovenia de Pisuerga, 
La Seca, Siete Iglesias de Trabancos, 
Tordehumos, Tordesillas y anejos. To
rrecilla de la Abadesa, Torrecilla de la 
Torre, Tudela de Duero, Lá Unión de 
Campos, Urones de Castroponce, Urue
ña, Valbuena de Duero, Valdenebro de 
los Valles, Valdestillas, Valdunquillo, 
Valverde de Campos, Valladolid, Vega 
de Ruiponce, Ventosa de la Cuesta, 
Villabáñez,' Villabrágima, Villacarralón, 
Villacid de Campos, Villacreces, Villa- 
franca de Duero, Villagómez la Nueva, 
Villalán de Campos, Villalar de- los Co
muneros, Villalba de los Alcores, Villa- 
nueva de la Condesa, Villanueva de los 
Caballeros, Villanueva de los Infantes. 
Villardefrades, Villasexmir, Víllavellid, 
Villaverde de Medina, Villavicencio de 
los Caballeros, Wamba, Castronuño.

No obstante consignarse las cantida
des que correspondan a cada uno de loss 
elementos que cpnstituyen. esta contri
bución, y para facilitar la formación de 
los documentos cobratorios, se autoriza 
la liquidación conjunta de cuota y re
cargos, con excepción del destinado a 
Seguros Sociales de la agricultura, que 
deberá figurar en columna independiente 
en las listas cobratorias, para que se 
consigne este recargo separadamente en 
los recibos de contribución y pueda co-- 
nocerse en cualquier momento su cuan

tía tanto los propietarios como los 
arrendatarios o colonos.

Los tantos por ciento de aplicación 
sobre la rique'éa imponible, según la 
situación de los avances catastrales, son 
los siguientes:

PUEBLOS CON RECARGOS SEGUROS 
SOCIALES 15 POR 100 Y PARÓ OBRERO

Pesetas

Coeficiente jde cuota y recargos 
.(sin incluir el de Seguros So
ciales)........... ............... . 41,4475

Seguros Sociales....................... 15,00
Coeficiente o contribu

ción TOTAL.......... .. 56,4475

PUEBLOS CON RECARGO SEGUROS 
SOCIALES 15 POR 100 SIN PARO ORRERO

Coeficiente de cuota y recargos 
(sin incluír el de Seguros So
ciales) ..   40,31

Seguros Sociales......... ............. 15,00 *
Coeficiente o CONTRIBU- - 

cióN TOTAL...............  55,31

PUEBLOS con RECARGO SEGUROS SOCIALES 
7,50 POR 100 Y PARO OBRERO

Coeficiente de cuota y recargos
- (sin incluir el de Seguros 

Sociales)     31,4475 
Recargo Seguros Sociales...... 7,50.

Coeficiente o contribu
ción total................. 38,9475

PUEBLOS CON RECARGO SEGUROS SOCIALES 
7,50 POR 100 SIN PARO OBRERO

Coeficiente de cuota y recargos 
(sin incluir el de Seguros 
Sociales)      30,31 

Seguros Sociales.............. 7,50
CÓEFICIENTE O CONTRIBU

CIÓN TOTAL ........................ 37,81
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2 29 de septiembre de 1950

El recargo de Seguros Sociales en la agricultura se exigirá a razón 
del 15 ó 7;50 por 100 sobre la riqueza Imponible, según se trate de pueblos 
sin revisar o revisados, en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto 
del Ministerio de Trabajo de 17 de julio de 1947.

Las listas cobratorias se confeccionarán como siempre, esto es, por 
orden alfabético de propietarios, con la siguiente modificación. Se divi
dirán las listas en dos grupos: en el primero se pondrán todos los 
propietarios con un líquido superior a CINCUENTA pesetas, practicando 
las llquidacipnes correspondientes; y en el segundo grupo,^ por el mismo 
orden alfabético, se incluirán los propietarios con un líquido imponible 
inferior a CINCUENTA pesetas y cubriendo solamente hasta la casilla 
de líquido imponible, esto es, que a estos propietarios no se les practica 
liquidación por estar exentos.

La columna de cantidad total de contribución (suma de cuota y recar
gos unificados y la oe Seguros Sociales), se distribuirá conforme al 
decreto de 4 de julio de 1947, en la siguiente forma:

Las cantidades hasta 50 pesetas, se figurarán en la.columna de «corres
ponde cobrar al tercer trimestre» por su totalidad; las cantidades com
prendidas entre 50,01^ 100 pesetas, se consignarán en el segundo y tercer 
trimestre, ñor su mitad, y las cantidades de 100,01 pesetas en adelante, en 
los cuatro irimestres y por su cuarta parte.

En sitio visible de las listas se hará figurar el número de recibos 
anuales, semetrales y trimestrales, con la mayor exactitud, para evitar 
adiciones de pedidos.

Las escalas de líquido imponible y contribuyentes, se formarán con 
arreglo a los grados de clasificación del presente ejercicio, fijándose que 
hasta 50 pesetas forma una sola casilla, qué son las exentas y que habrá 
de ser deducida del total. El resto, tal como se hizo.

PLAZO DE PRESENTACIÓN.-Las listas de los pueblos que ya se- 
dice no tienen apéndice, deberán tener entrada en esta Administración 
antes del 25 de noviembre próximo, y las de los que se les envíe apéndice, 
en la fecha que se les indique en la comunicación de remisión de este 
documento, bien entendido que, de no cumplirlo, se impondré a las 

'Juntas Periciales la multa que fija el artículo 87 del reglamento de 20 de 
octubre de 1913, sin perjuicio de que, inmediatamente, se nombre el comi
sionado Teglamentario que, a costa del señor presidente y secretario; 
forme o recoja los documentos de referencia.

Al final de la lista se hará un resumen en el que constará el total de 
las mismas, y del que se deducirá él importe con que figure el Estado, 
bien bajo esta denominación o como Obras Públicas, Hacienda, descono
cido, etc., quedando, por tanto, una diferencia en la siguiente forma:

EJEMPLO

co

O

O

co
O

a>

CJ

O

importe' total de la 
lista.......... .........

W A deducir:
El Estado, desconoci

do, etc. ......... . ....
DIFERENCIA.....

Total 
contribución

Pesetas

210.503,24

1.472.10

209.031.14

Primer 
trimestre

Pesetas

Segundo 
trimestre

Pesetas «

Tercer 
trimestre

Pesetas

Cuarto 
trimestre

Pesetas

CO 
CD

48.675,01 53.100.40 60.052,82 48.675,01
CD

368.02

48.306.99

368.03

52.732,37

368,03

59.684,79

368,02

48.306,99
CD

El total contribución se descompondrá en sus diversos elementos, 
pero de ellos se deducirán las cantidades que. por los mismos elementos 
de cuota y recargos, corresponda a la partida del Estado. 1

Esta Administración confía en que las entidades a que esta circular se 
dirige, cumplirán el servicio con la mayor diligencia y escrupulosidad 
para no incurrir en responsabilidades y evitar perjuicios à la Administra
ción pública.

Valladolid, 11 de septiembre de 1950ít-E1 administrador de Propieda-

"2 
’o co

CO

E
des y Contribución Territorial, E. Rubiales.

2.519
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ÁDHIWSTRÁCIÓN MUNICIPAL
Medina del Campo

En la Sección de Arbitrios municipa
les de este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al público; el padrón de la Tasa 
municipal de entrada de carruajes en 
edificios particularesrpara que, durante 
èl plazo de quince días hábiles, se pue
dan interponer las reclamaciones por 
los que se consideren perjudicados.

Medina del Campo, 23 de septiembre 
de 1950. — El alcalde, Aurelio Rojo.

2.602-1.253

Tudela,de Duero
A efectos de oír reclamaciones, y por

término de ocho días, se encuentra de 
manifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el padrón de edifi
cios y solares de este término muni
cipal para el próximo ejercicio de 1951.

Tudela de Duero, 23 de septiembre de 
1950. — El alcalde, Manuel Martín.

2.593-1.254

Velliza
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Aceptada en principio por este Ayun
tamiento, una propuesta de suplemento 
de créditos con transferencia, para refor
zar varias partidas del presupuesto ordi
nario vigente, en cumplimiento de cuan
to dispone el decreto sobre Ordenación 
provisional de las Haciendas locales, 
queda expuesto al público, por término 
de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el oportuno expediente, 
a efectos de reclamaciones.

Velliza, 22 de septiembre de 1950. —El 
alcalde, Martiniano Morais.

2.590-1.255

OF IHSTU

» 
O 
(1. 
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5 
"a

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

- VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Antonio Ferrando Martínez 
(a) «el relojero», con domicilio en la ca
lle de las Escuelas, número 2, de esta 
capital, y actualmente en ignorado pa
radero, a fin de que en el término de' 
cinco días comparezca ante este Juzga
do a fin de prestar declaración en suma
rio número 261 del corriente año, con 

los apercibimientos legales, caso de que 
no1 comparezca.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta.—Agustín B. Puente.—El secretario,
P. S., Miguel L. García.

__________ 2.6()6

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Bargalló Borrás, Antonio; que estuvo 
domiciliado últimamente en Reus (Ta
rragona), calle Almirante Vierna, núme
ro 20, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se desconoce, comp^e- 
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Valladolid al objeto de constítuirse en
prisión decretada en el sumario número 
264 de 1950, sobre estafa, notiíicarle el 
auto de procesamiento y ser indagado, 
apercibido que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lugar y 
será decTarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga 
a todas las autoridades civiles y mili
tares la busca y captura del expresado 
sujeto, que, caso de ser habido, será 
puesto a disposición del indicado Juz
gado en la Prisión provincial.

Valladolid, 20 dé septiembre de 1950. 
El secretario judicial, P. S., Santos 
Porres.

2.585

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio y de Santiago, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente y en atención a haber- 
se presentado en este Juzgado, se deja 
sin efecto la requisitoria que referente 
al procesado Manuel Gavela Fernández, 
y en causa número 235 de 1950," sobre 
hurto, se insertó en el «Boletín^Oficial» 
de esta esta provincia número 199 de fe
cha 11 de los corrientes.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta.-César Aparicio y de Santiago.—El 
secretario, P. S., Santos Porres.

2.587

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Pastor Castellanos. Gregorio: de 51 
años de edad, casado con Florencia Gó
mez Pastos, jornalero, hijo de Tiburcio 
y de Felisa, natural y vecino de Rubí 
de Bracamonte, hoy de ignorado para
dero, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo para constítuirse en 
prisión en la causa número 70-1950, 
sobre abandono de familia, bajo aperci-
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6 29 de septiembre de 1950

blmiento de ser declarado rebelde si no 
lo verificase,

Medina del Campo, 23 de septiembre 
de 1950.—El secretario, P. H., Tomás 
Martín.

, 2.608

ANMOS^FIOAIES

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

•^ ‘ ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, Recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente ,de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de Contribución Rústi
ca y años de 1946 al 48, del pueblo de 
Olmos- de Peñafiel, se^ ha dictado la 
siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
et embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no pu
diendo llevar a efecto las notlficacio- 
nès respectivas y demás diligencias por 
ser de domicilio ■ ignorado , hágase 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial> de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio donde 
radican las fincas a los efectos del ar
tículo 84 del vigente Estatuto de Recau
dación, bien entendido, que de no com
parecer en el expediente a señalar domi
cilio o representante en el plazo de 
quince días., se decretará la prosecu
ción en rebeldía según dispone el artícu
lo 127 dei Estatuto de Recaudación de 
fecha 29 de diciembre de 1948.

Deudor, don Ambrosio, hoy Ambro
sio Gómez.—Débito,,10.22 pesetas.

Üna tierra polígono 39, parcela 14, pa
go Pecelgas, cabida 10,32 áreas; linda 
Norte 17, Julio Rodríguez; Sur 68, Ayun
tamiento; Este 15, Domingo Arranz Ve
lasco y hermano, -y Oeste 13, Teodora 
Lázaro Alcázar.

Deudora^ doña Anastasia Arranz, fi
gura Anastasia Arranz Aparicio. —Débi
to, 14,81.pesetas.

Una tierra polígono 8, parcela 71, pa
go la Mesilla, cabida 94.30 áreas; linda 
Norte 54, Isidoro Martínez; Sur 65, Teo
doro Rodríguez; Este 56, Cirilo Frutos 
Melero, y Oeste 55, Dolores Fuente,

Deudor, don José Arranz González, 
hoy Mateo Jorge Rodríguez. — Débito, 
198,50 pesetas.

Una tierra polígono 25, parcela 17, pa
go Valdelagar, cabida 94,43 áreas; linda 
Norte 100, Adolfo Tapias; Sur, carretera 
Castrillo: Este 18, hermanos herederos

Juan Rodríguez, y Oeste 16, María Ve
lasco Arranz. -

Deudor, don José Arranz González, 
hoy Crescendo Gómez Arranz. —Débi
to; id.

Una tierra polígono 29, parcela 3, pago 
Tras Casas, cabida 27,17 áreas; linda 
Norte, camino Vega: Sur 7, Florencio 
Asenjo: Este 8, Paulino Tapias, y Oeste 
4, Rafael Regidor y hermanos.

Deudor, don José Arranz González, 
hoy Cirilo Frutos Melero.—Débito, id.

Una tierra polígono 29, parcela 30, pa
go Las Vegas, cabida 30,19 áreas; linda 
Norte 29, Isidoro Martínez: Sur 38, Fer
mín Rodríguez del Pozo: Este 31, Ania
no González Puerto, y Oeste 38, Fermín 
Rodríguez del Pozo.

Deudor, don Pablo Lucas o Liras.— 
Débito, 4,65 pesetas.

Una tierra polígono 2, parcela 153, pa
go Llanillo, cabida 5,92 áreas; linda Nor
te 42, Ceferino Rodríguez; Sur y Este 
151, Ayuntarñiento, y Oeste 54, Saturni
no Cano Pérez.

Deudor, don Víctor Martín Carrascal, 
figura Víctor Martínez Carrasco.—Débi
to, 40,98 pesetas.

Una tierra polígono 29, parcela 53, pa
go Hortiguera, cabida 54,34 áreás; linda 
Norté 64, el Estado; Sur, camino Llani
llo;. Este 56,- Jorge Arranz Catalina, y 
Oeste 49, Alejandro Velasco Arranz.

Deudor, don Matías Paredes Repiso. 
Débito, 13,65 pesetas.

Una tierra polígono 10, parcela 38, 
pago La Mesilla, cabida 37,08 áreas: lin
da Norte 46, Mariano Cabrero; Sur 39, 
Aquilino Rodríguez; Este 47, Toribio Ro
dríguez, y Oeste 40, Francisca Moreno.

Deudora, doña María Rodríguez Fru
tos, figura Saturnino Cano. — Débito, 
247,68 pesetas.

Una tierra.polígono 39, parcela 25, pa
go Dehesas, cabida 75,55 áreas; linda 
Norte 24, Cirilo Frutos; Sur 26, Eloy Re
gidor; Este, Camino Rábano por Val- 
moso, y Oeste 26, Eloy Regidor.

Deudora, doña Casimira Rodríguez 
Rodríguez.— Débito, 28,62 pesetas.

Una fierra polígono 12, parcela 38, pa
go Prado la Aldea, cabida 6,14 áreas; 
linda Norte, Río Botijas: Sur, Carretera 
Peñafiel; Este 27, Matías Paredes Repi
so, y Oeste 29, Pilar Arranz Velasco.

Deudora, doña Matilde Rodríguez.— 
Débito, 9,06 pesetas.

Una tierra polígono 36, parcela 184, 
pago La Poza, cabida 6,26 áreas: linda 
Norte 185, Cirilo Frutos; Sur 183, Vicen
te Requejo; Este 188, María Escribano, 
y Oeste 180, Máximo Moreno.

Deudor, don Pedro Sacristán, la lleva 
Felicísimo Arranz, —Débito, 10,99 ptas.

Una tierra polígono 24, parcela 33, pa
go Carroña, cabida, 40,83 áreas: linda 
Norte 27, Felipe Gómez; Sur 34, Máxima

Paúl Velascó: Este 22, el Estado, y Oes- 
te 25, Pedro Tapias.

Deudora, doña María Velasco, figura 
Benedicto Arranz y Primitivo Redondo 
Débito, 26,06 pesetas,

Una tierra polígono 12, parcela 34-35, 
pago El Calvario, cabida 49,12 áreas; lin. 
da Norte, Río Botijas: Sur, carretera Pe, 
ñafie!; Este 33, Adolfo Tapias, y Oeste 
36, Crescencio Gómez Arranz.

Deudora, doña Joaquina Velasco, fi
gura Jacoba Navarro Regidor.—Débito, 
12,19 pesetas.

Una tierra polígono 35, parcela 207, 
pago Fuente Zarza, cabida 9,23 áreas: 
linda Norte 208, Angela Rodríguez; Sur 
206, Petra Carrascal; Este, camino Sa
cramenia, y Oeste 208, Angela Rodrí
guez.

Deudor, don Remigio Velasco.—Dé
bito, 30.41 pesetas.

Una tierra polígono 25, parcela 54-55 
56, pago Valdelagar, cabida 2 hectáreas 
y,26,64 áreas: linda Norte, Cruz camino 
Valdelagar y término de Castrillo de 
Duero: Sur 5, Faustino Rodríguez; Este, 
término Castrillo, y Oeste, camino Val
delagar.

Lo que se hace público a tos efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en término de tercero día presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrarío se suplirán 
a su costa.' -

Peñafiel, 15 de septiembre de 1950.- 
El recaudador, Longinos Sordo.
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EDICTO x

Por el presente se cita, llama y empla
za a don Eulogio Caballero Cestero y 
doña Elvira Santatia, cuya residencia úl
timamente fué al parecer en Alaejos (Va
lladolid), o Matilla de Bedija (León), para 
que en el término de quince días, a par
tir de la publicación det presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, comparezca personalmente 
o por escrito ante el señor teniente jaez 
instructor permanente del Tercio Duque 
de Alba II de La Legión, en su despacha 
oficial del Acuarteramíento de^Riffien, 
con el fin de recibirles d.eclaración efi el 
expediente de prevención de abintestato 
número 11 del año 1948, que se instruye 
con motivo del fallecimiento de su fina
do hijo Florentino Caballero Santana, 
prevíniéndoles de que, casp de ño com
parecer les parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho.

Dadó en Riffien, a 16 de septiembre 
de 1950.—El teniente juez instructor, 
Agustín Jáuregui Abus.
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